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14602/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de 
San Salvador, a las once horas del día vein t iséis de junio del dos mi l veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solic itud de información con 
número 14602/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante 

, con número de documento de identidad  
; quien ha presentado Poder General Judic ial con cláusulas Especiales 

otorgado a su favor por la Señora ; solicita : "Necesito saber 

si en fecha 22 de enero del año 2006 el Señor    

se encontraba hospitalizado y cuál era su condición y diagnóstico, necesitamos saber si 

en esa fecha dicho Señor era capaz de plasmar su huella en documentos o comprender 

lo que hacfa si lo hubiere hecho." Hace las siguientes VA LORACIONES: 

Que en fecha se is de junio del presente año, se le realizó prevención en el sentido que era 

necesario que remi tiera Poder General que establezca la cláusula especial para el acceso a la 
información confidencial del ISSS del Señor . 
As im ismo. se le solicitó que manifestara el centro de atenc ión de l cua l requería el expediente 
clínico del paciente en mención. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, es procedente denegar la sol icitud de información y arch ivar las presentes 
diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE : 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para re iniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solic itud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Noti fíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de lnfom1ació n y Respuesta (O !R) 
Segundo nivel, Torre !SSS TEL. 25Y1-3202 




